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El presente programa de gobierno nace del compromiso firme de seguir construyendo 

sueños a partir de ideas y sugerencias que con los tacuaremboenses hemos compartido 

en diferentes instancias de intercambio.

El desafío principal es que los ciudadanos tengan acceso a nuevas oportunidades para 

continuar mejorando su calidad de vida. 

Somos conocedores de los desafíos que enfrenta nuestra comunidad por eso 

presentamos una propuesta que se articula bajo el concepto de “Tacuarembó 2030”, un 

plan de desarrollo estratégico con visión a largo plazo que busca consolidar al 

departamento como modelo nacional, posicionando a Tacuarembó como destino para 

vivir, crecer, formarse, invertir y desarrollar.

2)  GESTION ADMINISTRATIVA  

Nuestra propuesta será continuar fortaleciendo las acciones iniciadas para mejorar la 

gestión  administrativa  de  un  Gobierno  Departamental  eficiente  al  servicio  del 

ciudadano.

El  acercamiento  a  los  servicios  implica  organizar,  planificar  y  coordinar  acciones 

administrativas  tal  como  se  viene  haciendo  con  la  implementación  del  expediente 

electrónico; pagos en redes de cobranza; posibilidad de pago por transferencia bancaria; 

inicio y seguimiento de tramites vía página web, etc., formas más eficientes de gestionar 

internamente las necesidades del ciudadano. 

Esto no implica discontinuar sino adecuar y profesionalizar la atención personalizada de 

los contribuyentes.

 Mejorar los vínculos de comunicación e información para facilitar el acceso a 

los servicios como a la recepción de inquietudes.

 Se continuarán aplicando beneficios al buen pagador. 

 Se  propondrán  acuerdos  con  instituciones  académicas  para  la  aplicación  de 

mecanismos que mejoren la Gestión Municipal.

 Continuaremos profundizando en el Registro Único de Contribuyente.

 Seguiremos en el camino de rediseñar y adecuar los manuales de procedimiento 

y funcionamiento,  atendiendo el  objetivo de la gestión dirigida al  ciudadano. 

Continuaremos con las capacitaciones de los recursos humanos municipales para 

mejorar la eficiencia y celeridad de su tarea. 
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 Mejoraremos  la  estructura  organizativa  municipal,  fortaleciendo  el  capital 

humano mediante la evaluación de las funciones.

 Continuaremos  generando  una  fuerte  política  de  recuperación  salarial  e 

incentivos laborales para funcionarios municipales.

 Profundizaremos la inversión a efectos de mejorar las condiciones de seguridad 

laboral.

 Fortaleceremos  un  equipo  técnico  que  atienda  adicciones,  relacionamiento 

laboral y familiar de los funcionarios municipales.

 Sostener la promoción al acceso y la mejora de la vivienda de los funcionarios.

 Nutrir el aumento de beneficios extraordinarios como el incremento en el monto 

de los tickets de alimentación.

 Crear la figura del “Defensor del Vecino”.

3)  DESARROLLO SOCIAL  

Desde la Intendencia Departamental de Tacuarembó se continuará implementando 

políticas sociales que lleven a un pleno desarrollo humano, en coordinación con 

instituciones y organismos, así como organizaciones de la sociedad civil y del Gobierno 

Nacional.

• Niñez, Juventud, Adulto Mayor 

A través de las estructuras y servicios del Gobierno Departamental enfocando la 

atención en la protección, educación, salud, inclusión social y participación de estos 

grupos etarios.

 Continuar  fortaleciendo las iniciativas  de la  Intendencia  con respecto a estas 

temáticas como por ej.  Programa de Fisioterapia grupal que llega a todo el 

departamento, incrementando recursos humanos y técnicos.

 Promover más espacios residenciales para ancianos en todo el departamento.

 Promover  más  beneficios  para  los  adultos  mayores  poseedores  de  “Tarjeta 

Dorada”

 Creación  de  un  programa de  orientación  vocacional  permanente  que  atienda 

inquietudes  e  incertidumbres  de  jóvenes  que  inician  sus  últimos  años  del 
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secundario o ingresando a la educación terciaria. Identificando que tipo de mano 

de obra y que capacitación es necesaria en nuestro medio.

 Fortalecer programa de pasantes y becarios.

 Promover más espectáculos (Turistac, Día del niño, Fiestas de los Reyes Magos, 

Los Años Dorados) dirigidos a los grupos de referencia, pensado con ellos y 

para ellos.

 Generar más espacios públicos de integración con accesos adecuados, juegos 

específicos y servicios que unan a los grupos etarios.

 Implementar  con  el  Servicio  Actual  de  Transporte  Público  de  pasajeros  un 

programa BUS RECREATIVO, que sea accesible para uso de jóvenes, escolares 

y adultos mayores,  que presenten intereses en conocer lugares de Tacuarembó, 

establecidos en algún circuito coordinado.

 Continuar generando espacios de recreación infantil con mobiliarios y juegos 

urbanos seguros, modernos e inclusivos.

 Fortalecer  el  concepto  de  Ciudad  Universitaria,  sumando  a  las  acciones  ya 

existentes  (Residencia  Universitaria,  cursos  terciarios,  espacios  públicos  a 

disposición de la comunidad) nuevas propuestas. 

 Continuar  implementando  labores  en  los  recientes  inaugurados  servicios  de 

Atención a Adicciones y Centro Diurno.

 Creación de la Casa DEL FUTURO, espacio para capacitaciones, incubadora de 

emprendimientos y expresiones artísticas culturales.

 Continuar trabajando en la accesibilidad en todos los espacios públicos. 

• VIVIENDA

 Continuar con el  fortalecimiento de la cartera de tierras para cooperativas de 

vivienda.

 Continuar con construcción de viviendas para madres jefas de hogar.

 Mantenimiento de planes de mejoras habitacionales en zonas urbanas y rurales 

que permita vivir dignamente (Programa de Canasta de materiales).

 Facilitar asesoramiento técnico para la construcción de viviendas de familias de 

bajos recursos.

Expediente N°: 2025-18-1-008108

Folio n° 6WILSON - PLAN DE GOBIERNO 2025-2030.pdf



 Crear una “Unidad de Vivienda” en la I.D.T., que centralice todos los procesos 

inherentes a la temática referida, atendiendo los mismos en forma transversal, 

mediante la conformación de un equipo multidisciplinario específico.

 Implementar  una  modalidad  de  “fondo  rotatorio”  que  permita  el  acceso  a 

viviendas accesibles, para parejas o familias jóvenes de menores recursos por el 

proceso de autoconstrucción, con una cuota mensual que no supere el 20% del 

hogar.

 Atender la necesidad de una Vivienda Digna para discapacitados, con beneficio 

en la  Contribución inmobiliaria,  o  con ayuda de materiales  (núcleo húmedo: 

baño y cocina).

 Acompañamiento post obra;  ayuda y asesoramiento en los procesos jurídicos 

notariales; exoneración de impuestos por los primeros años.

 Implementar un plan de regularización de construcciones mediante amnistía de 

pago en tasa de construcción.

 Fortalecer  los  procesos  de  relacionamiento  con  los  distintos  organismos 

vinculados a la vivienda a nivel nacional.

• SALUD

 Continuar  fortaleciendo  el  Proyecto  NODOS DE 

SALUD  (15  años  de  creación  del  Proyecto),  mejorando  la 

atención primaria de la Salud, en zonas suburbanas y rurales a 

través  del  equipamiento  móvil  atendiendo niños,  adolescentes, 

adultos, mujeres embarazadas.

 Adquisición de otra unidad equipada con ecógrafo 

y  mamógrafo  móviles  priorizando  la  población  rural  y  zonas 

urbanas.

 Coordinar  con privados  para  generar  acceso a  la 

telemedicina.

 Incorporación  de  sillones  odontológicos  para 

atención en las zonas rurales.
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 Creación y puesta en funcionamiento del Centro de 

Salud 24 hs, actualmente en construcción, de Barrio López, en 

coordinación con ASSE.

• Salud Mental 

 Crear  equipos  NODOS  de  atención  ambulatoria 

con 3 psicólogos.

 Coordinación con Centros de Barrio y localidades, 

visitas semanales.

 Coordinación  con  hospital  y  equipo  de  salud 

mental de TAPÉ. Dirección a cargo de la dirección de Salud de 

IDT.

• Discapacidad

“Promover, proteger y asegurar el goce pleno, y en condiciones de igualdad, de todos 

los derechos humanos por todas las personas con discapacidad sin distinción” como lo 

plantea la ley Nacional.

 Establecer un registro de personas con discapacidad para mejor seguimiento de 

sus necesidades, el que será voluntario, y tomar de ese registro funcionarios para 

cumplir con la Ley.

 Distinguir a aquellas empresas que realicen prácticas de inclusión laboral.

 Fortalecer  a  aquellas  instituciones  públicas  y  organizaciones  sociales  que 

trabajen en el tema brindándole toda la plataforma del gobierno departamental 

para sus tareas.

 Continuar  con  el  apoyo  permanente  a  todas  las  instituciones  de  servicio, 

APADISTA, ATATEA

 Creación  de  un centro de información específico sobre discapacidades  como 

herramienta de gestión y coordinación institucional para la implementación de 

las políticas locales y nacionales.

• GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
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Garantizar  y  promover  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  hombres  y 

mujeres,  personas  de  diferentes  orientaciones  e  identidades  sexuales.  La  meta  es 

disminuir la violencia de género, fomentar la inclusión y reconocer la diversidad.

 Generar herramientas con perspectiva de género para que sean implementadas 

en  áreas  de  intervención,  programas,  proyectos,  ya  sean  en  áreas  urbanas, 

suburbanas o rurales, por ejemplo, la construcción de una base de datos.

 Contribuir  a la visualización y sensibilización de los derechos humanos y no 

discriminación utilizando para ello la comunicación variada.

 Fortalecer dentro de la Dirección Gral. de Desarrollo Social, el área de políticas 

de género incorporando la temática de la diversidad sexual.

 Programas  de  talleres  en  todos  los  rincones  del  departamento  con  técnicos 

especializados en la temática.

 Implementar la atención de víctimas de violencia basada en género.

 Impulsar y coordinar acciones que le permitan a las mujeres obtener liderazgo, 

empoderamiento y participación.

4) EDUCACION Y CULTURA  

Fortalecimiento del carácter de Tacuarembó como Capital de la Tradición. Con el fin 

de reafirmar y fomentar la identidad cultural de nuestro departamento, estas ideas 

promueven el desarrollo humano fortaleciendo la diversidad cultural, garantizando el 

acceso a una educación de calidad equitativa e inclusiva. 
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 Instalación de cursos en la Casa de la Cultura de formación gastronómica, 

hotelera y estudios terciarios, en planta alta del ex Colegio Jesús Sacramentado. 

Coordinación con empresas especializadas y universidades privadas.

 Consolidación de talleres de la Academia Regional de la Tradición.

 Implementación definitiva del CECAP en Tacuarembó. Instalación en el ex 

Colegio Jesús Sacramentado.

 Nuevo Anfiteatro en calle Ituzaingó (Rambla del Sandú).

 Reconstrucción del predio para eventos culturales con capacidad de 600 a 700 

personas, y nueva casa de la Cultura.

  Ruta de los Dinosaurios – Paraje Cuchilla del Ombú. Adquisición de terreno 

para centro de servicios y Parque Jurásico e incorporación de esculturas de 

animales antiguos.

 NUEVO ESPACIO DE LA TRADICIÓN 

- Trasladar la Fiesta de la Patria Gaucha hacia la Reserva de Fauna Autóctona (Ex 

Zoológico), generando un nuevo espacio para mejorar superficie, servicios y 

ambientación de la Fiesta.

- Museo del Tradicionalismo, construcción de un nuevo edificio en dicho predio. 

Espacios para exhibir las pertenencias del Museo del Gaucho.

 Museo de Valle Edén – Espacio Escayola

• Transformación del espacio techado en homenaje a la familia de Carlos Gardel.

  Política sobre raíces indígenas

• Valoración de raíces charrúas y guaraníes.

• Cursos y homenajes permanentes.

• Referencia a la “Gran Estancia de Yapeyú” (siglo XIX).

 CARNAVAL

Continuar fortaleciendo la expresión cultural del carnaval. Trasladar las 

diferentes actividades del concurso de Carnaval hacia el nuevo anfiteatro 

del Centro de Barrio Nº1 “Uruguay”. 
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 Nuevo evento cultural juvenil: TACUA FEST

Enfocado en estilos musicales como pop, rock, beat, reguetón y cumbia, con 

participación de artesanos y emprendimientos gastronómicos locales.

 Creación de tarjeta IDTCULTURA, que facilitará el acceso a cursos, clases y 

actividades a jóvenes y personas que acrediten necesitar ayuda. Acceso a 

espectáculos, Teatro, Museos, recitales, clases, cursos etc.

 Instauración de una red de Bibliotecas virtuales. Se cargarán en un espacio 

virtual, libros, reseñas y exposiciones que estén en los Museos del departamento. 

 Creación de la Biblioteca Departamental para preservar el rico Patrimonio de 

literatos del Departamento.

5) DEPORTE  
Desde la Dirección de Deportes, continuaremos fomentando la actividad 

física, el desarrollo de atletas, el acceso al deporte, promoviendo la salud 

y el bienestar social.

 Realización de ceremonia de reconocimiento una vez al año a los atletas 

destacados de todas las disciplinas a través de una comisión específica para el 

trabajo.

 Generar mayor cantidad de lugares para que el adulto mayor acceda a tareas 

recreativas, gimnasia, espacios abiertos, centros de barrio, así como en 

localidades rurales.

 Crear mayor número de canchas multiuso y de fútbol 11.

 Construcción de un nuevo Estadio, para fútbol amateur y profesional, con 

césped sintético.

 Ampliación del Estadio de Baby Futbol.
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 Apoyo con profesores de educación física en centros de barrio, así como a otras 

instituciones deportivas que no cuenten con ese recurso.

 Mejorar la pista de atletismo.

 Recuperación y restauración del Velódromo Municipal.

 Recomponer la escuela de Ciclismo.

 Mejorar infraestructura de la Plaza de Deportes.

 Promover jornadas deportivas de competencia en distintas localidades y regiones 

del departamento, en disímiles disciplinas que finalicen en un gran evento en el 

POLIDEPORTIVO.

 Continuar con el fortalecimiento del fútbol femenino.

 Generar instancias de capacitación gratuita en todos los deportes de forma 

inclusiva.

 Iluminación de todas las canchas de ONFI y todas las canchas de fútbol 11 de 

los equipos de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó y fútbol femenino. 

 GIMNASIO CERRADO en todas las localidades de más de 1.000 habitantes.

6) TURISMO  

El turismo en Tacuarembó ha alcanzado un nivel de desarrollo que lo posiciona como 

una de las actividades con mayor potencial de crecimiento para el departamento. 

Nuestra gestión se ha centrado en generar infraestructura, profesionalizar el sector, 

revalorizar el patrimonio y proyectar a Tacuarembó como un destino emergente con 

identidad propia. De cara al próximo período de gobierno, proponemos consolidar estos 

avances y dar nuevos pasos hacia un modelo de turismo sostenible, inclusivo y 

competitivo, que beneficie a toda la comunidad.

10 Líneas de Continuidad y Proyección Estratégica

 Infraestructura Turística con Enfoque en Accesibilidad Universal 

Continuaremos garantizando que cada nueva obra turística responda a estándares de 

inclusión y confort, integrando a más localidades al mapa turístico departamental.

 Naturaleza, Cultura y Tradición como Ejes Principales del Desarrollo 

Turístico
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Reforzaremos el turismo cultural con la puesta en valor del acervo histórico-

cultural, destacando a figuras icónicas como Carlos Gardel y el Gaucho, dos 

símbolos que nos representan dentro y fuera del país.

 Turismo de Eventos como Motor de Dinamización Territorial y Económica 

Los eventos seguirán siendo una herramienta central de atracción turística y 

dinamización económica en cada rincón del departamento. No solo generan 

movimiento turístico, sino que activan el comercio local, impulsan el trabajo de 

emprendedores, artesanos, gastronómicos, alojamientos y prestadores de servicios. 

Son verdaderos motores de la economía local y regional. Continuaremos apoyando 

y jerarquizando:

o Festival de San Gregorio de Polanco

o Expo Feria de Paso de los Toros

o Fiesta de la Virgencita de Itatí en Villa Ansina

o TURISTAC, que ya es una marca cultural y turística departamental

o Fiesta de la Patria Gaucha, nuestra insignia nacional e internacional

 Fortalecimiento de Alianzas Público-Privadas y Capacitación 

Profundizaremos la articulación con el sector privado y actores locales, generando 

espacios de diálogo y trabajo conjunto. Promoveremos todas aquellas capacitaciones 

que se identifiquen como necesarias para el desarrollo turístico, adaptadas a las 

realidades del territorio y orientadas a elevar la calidad de los servicios.

 Formación Continua y Participación en Ferias y Eventos 

Los ciclos de capacitación seguirán llegando a todo el departamento: inglés 

turístico, anfitrión turístico, gastronomía de arraigo, marketing turístico, buenas 

prácticas, turismo rural, artesanías rústicas, entre otros. Además, se fomentará la 

participación en ferias y espacios de intercambio a nivel nacional e internacional. 

 Las Quebradas del Norte como Territorio Estratégico de Naturaleza 

Desde Valle Edén hasta Laureles se extiende un corredor natural único: Las 

Quebradas del Norte. Este será el foco de desarrollo para el turismo de naturaleza, 

Expediente N°: 2025-18-1-008108

Folio n° 13WILSON - PLAN DE GOBIERNO 2025-2030.pdf



integrando a nuevos operadores turísticos que se han sumado al sector, generando 

empleo y arraigo.

 Promoción Multicanal y Marketing Digital como Prioridad 

Reforzaremos la comunicación en múltiples plataformas, priorizando el marketing 

digital como herramienta clave. Apostamos a una visión moderna del desarrollo 

turístico. 

 Rutas Temáticas con Fuerte Identidad Local 

Se profundizarán proyectos de rutas turísticas que reflejan la riqueza de nuestra 

naturaleza, cultura y tradición. Algunas de ellas son:

Museo de las Tradiciones, Rutas Gardelianas (celebrando la vida y obra de 

Carlos Gardel) Ruta del Ferrocarril (rescata nuestra memoria histórica), MAIIS 

en San Gregorio de Polanco (museo de arte a cielo abierto), Ruta de los 

Dinosaurios, Corredor de Las Quebradas del Norte.

 Apoyo Permanente a Emprendimientos Turísticos en Todo el 

Departamento

Continuaremos con la identificación activa de fondos, recursos y oportunidades de 

financiamiento a través de instituciones nacionales e internacionales, para apoyar a 

quienes desean integrarse al sector turístico. 

 Gestión Responsable de los Recursos y Proyectos Clave 

El proyecto Termal en el Parque Manuel Oribe una iniciativa que marcará un antes 

y un después en el turismo regional y nacional, y que consolidará al Departamento 

como un destino turístico de referencia en Uruguay.
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7) OBRAS  

Continuando con la idea clara de que, en la planificación, ejecución y mantenimiento de 

infraestructuras fundamentales para el desarrollo económico y social de nuestro 

departamento, es que está la mejora de la calidad de vida de nuestros habitantes, es que 

seguimos pensando en construir carreteras, puentes, edificios públicos, policlínicas, 

espacios recreativos, polideportivos, estadios, terminales, ramblas, infraestructuras 

turísticas, paseos, entre otros.

Obras en el interior del Departamento

 Seguir mejorando los caminos rurales, construyendo más badenes y alcantarillas. 

 Ampliar a 1500 km. por año el mantenimiento de caminería rural.

 Sustituir los puentes rurales que están en mal estado, por puentes de hormigón.

 Creación  de  infraestructura  para  sociabilizar  en  poblaciones  menores  e 

intermedias, con espacios públicos para la convivencia ciudadana, con juegos 

infantiles, estaciones saludables, cancha multiuso, iluminación.

 Gimnasio cerrado en todas las localidades del interior del Departamento, con 

más de 1.000 habitantes.

 Terminal de ómnibus para las localidades de Villa Ansina y Curtina.

 Ejecución del Polideportivo de la ciudad de Paso de los Toros.

 Ampliación de la Rambla costera de San Gregorio de Polanco.
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 Ejecución del Proyecto de la Rambla Costera de Paso de los Toros sobre el Río 

Negro.

 Reforma de la Emergencia del Hospital de Paso de los Toros, en convenio con 

ASSE.

 Solicitar a OSE, que coloque 2 o 3 Hidrantes en sus tuberías del Balneario Iporá, 

con  las  conexiones  necesarias  para  que  los  bomberos  los  puedan  utilizar 

fácilmente.

 Pasaje peatonal en terraplén de Lago de la Juventud, pasarela de madera.

 Ejecución del proyecto de bituminización de tramo de caminería rural entre Ruta 

N°26  y  Ruta  N°5,  desde  Tambores  a  Pampa,  en  convenio  con  M.T.O.P., 

P.C.R.P. – O.P.P. – B.I.D.  e Intendencia Departamental de Paysandú.

Obras en la ciudad de Tacuarembó

 Definir Circuitos Saludables, en conjunto con ciclovías y colocar más estaciones 

saludables.

 Completar ciclovías en Ruta N°26 (la Radial).

 Solicitar  a  M.T.O.P  pasaje  elevado  en  la  Ruta  Nacional  N°5,  cruce  de  la 

Avenida Pablo Ríos hacia el Barrio Centenario.

 Reforestación organizada de la ciudad de Tacuarembó.

 Creación de una pista de Skate en predio en Comodato por M.T.O.P., sobre Av. 

Aparicio Saravia y General Rivera.

 Reforma del Parque Rodó, en ese lugar se retirarán las oficinas de Turismo, el 

antiguo cine al aire libre y Predio del Carnaval, construyendo un gran paseo de 

familia.

 Ejecución  del  proyecto  de Rambla del  Arroyo Tacuarembó Chico,  desde las 

Tosquitas hasta Av. Victorino Pereira, con la construcción de un puente sobre el 

Sandú.
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 Estadio de Las Tosquitas con espacios públicos urbanizados en su entorno y 

estacionamiento.

 Modernización y reestructuración de la Rambla del Sandú. Y continuación de la 

Rambla hacia el Barrio el Terruño.

 Construcción de anfiteatro con salón de eventos con capacidad para más de 500 

personas,  en el  predio adquirido  por  la  Intendencia  en la  ex bodega  Bruneli 

(Ituzaingó y Rambla Sandú).

 Creación de una terminal logística para carga y descarga de mercadería. 

 Proyecto de creación de Pluvial en la calle Washington Beltrán que solucione la 

problemática  de  exceso  de  agua  en  los  días  de  abudante  lluvia,  en  la  zona 

céntrica de la ciudad.

 Proyecto Pluvial, ensanche, bituminización e iluminación de calle Kenedy, en el 

barrio Centenario.

 Creación del Centro de Barrio N°8 en el Barrio Don Audemar.

 Modernización y remodelación del Microcentro de la ciudad de Tacuarembó, 

con nueva red lumínica.

 Modernización y remodelación de la Plaza 19 de Abril y Plaza Colón, con nueva 

red lumínica.

 Remodelación, ensanche e iluminación de la Avenida Paz Aguirre.

 Construcción de plazas en Barrios La Sexta y la Matutina.

 Ensanche y profundización de Alcantarilla H, en Cañada La Matutina sobre Av. 

Oliver.

 Proyecto de Remodelación del Centro de Barrio Número 3 (el Hongo)

 Adquisición  de  terrenos  y  construcción  de  nueva  calle  y  alcantarilla  sobre 

cañada El Molino, para unir Barrio Mullin con Barrio San Gabriel.

 Remodelación y modernización de Avda. Pablo Ríos.

 Presa Laminadora del Arroyo Tacuarembó Chico, en Paso del Médico, lugar de 

recreación y reserva de agua.
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 Parque  Termal  en  Parque  Oribe,  con  nuevo lago y  ampliación  de  Balneario 

Iporá.

 Ejecución del proyecto de un servicio de Policlínica de 24 horas en el Centro de 

Barrio N°2 del Barrio López, en convenio con ASSE.

 Creación del Museo de la tradición y traslado de la Fiesta de la Patria Gaucha 

desde Laguna de las Lavanderas a predio de la Reserva, para realizar la edición 

N°40 en el año 2027 en el nuevo espacio.

 Continuar  con  la  adecuación  y  ampliación  del  Cementerio  Principal  de  la 

ciudad,  con una pequeña plaza,  continuar con los muros medianeros,  nichos, 

panteones, urnarios, pluviales, etc.

 Construcción de Mercado Agrícola y Frutícola, para mejorar la comercialización 

y  los  precios  de  dichos  rubros,  fortaleciendo  la  agricultura  en  nuestro 

departamento y generando un polo en el centro-norte del país para mejorar la 

distribución. La gestión debería ser Pública Privada. 

 Construcción  de  una  moderna  Biblioteca  Municipal  en  18  de  julio  y  

Herrera, con audiovisuales, gestión de documentación histórica, información en 

formato digital, etc.

 Construcción de nuevo vertedero municipal, concentrando los deshechos de todo 

el departamento excepto Paso de los Toros y su zona de influencia, coordinando 

el traslado y eventuales puntos de carga en otras poblaciones, con el posterior 

cierre  de  los  basureros  actuales.  Deberá  contemplar  la  deposición  final  de 

desechos industriales. Acompañado de campañas de publicidad y educación, con 

clasificación  domiciliaria  y  planta  de  clasificación.  Posteriormente  se  deberá 

licitar la gestión por parte de privados.
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8) DESCENTRALIZACION  

La descentralización es una manera de gestionar las políticas públicas para hacerlas más 

eficientes.  Implica  nivelar  oportunidades,  mejorar  servicios  en  el  interior  del 

departamento, trasladar servicios a aquellos lugares donde no los hay, buscando que 

quien reside en el interior del departamento tenga las mismas posibilidades de acceder a 

los servicios que se prestan en la capital, y con la misma calidad.

• CENTROS DE BARRIO

 Potenciar  el  funcionamiento  y  profesionalización 

de funcionarios y actores locales que participan en los centros de 
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barrio brindando herramientas a las comisiones administradoras, 

para potenciar la presencia y acceso a los servicios.

 Construcción en el centro de Barrio N°2 del Barrio 

López, de un servicio de  Policlínica de 24 horas, en convenio 

con ASSE.

 Construcción del Anfiteatro en el centro de Barrio 

N°1 de Barrio Ferrocarril,  para el desarrollo de los eventos de 

Carnaval y diferentes espectáculos artísticos. 

 Creación de Centro de Barrio N°8 en el Barrio 

DON AUDEMAR.

 Continuar con las mejoras de servicios de todos los 

Centros de Barrios y la modernización de las infraestructuras.

 Seguir trabajando en la mejora de los Comedores 

Municipales, implementando la creación de platos diferenciados 

para distintas patologías.

 Continuar  con  la  asistencia  a  los  diferentes 

merenderos  en  materia  nutricional  y  con  participación  de 

técnicos y comisiones vecinales.

 Fortalecer el rol de las comisiones vecinales como 

vehículo  para  desarrollar  estrategias  de  descentralización  de 

servicios.

 Seguir trabajando a nivel Interinstitucional (UTU, 

UDELAR, INEFOP) para acercar capacitaciones a los distintos 

centros comunales.

• JUNTAS LOCALES Y MUNICIPIOS

 Continuar fortaleciendo el servicio de barométrica, incorporando nuevos equipos 

lo que permite una reducción significativa en el tiempo de espera del servicio, 

así como ampliar el área.
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 Continuar mejorando la logística y planteos de nuevos recorridos diarios desde 

sus hogares en zonas rurales a centros de estudios secundarios o UTU. Incluye 

verificación  y  organización  de  documentación  de  alumnos  que  utilizan  el 

traslado en periodo curricular.

 Fortalecer  los  vínculos  locales  con  los  nacionales  lo  que  permite  presentar 

inquietudes en forma de proyectos como el de “Paradas eficientes y seguras en 

pequeñas localidades de Tacuarembó” 

 Programación logística para asistencia permanente a particulares e instituciones 

públicas con agua potable. Incluidos tanques de agua.

 Fortalecer  las  acciones  de  relevamiento  e  intervención  para  dar  solución  a 

problemáticas lumínicas y eléctricas de zonas pobladas de diversas localidades 

 Continuar  con el  recambio  de cañería  y  de bombas de agua  por  parte  de la 

Intendencia en localidades que requieran intervención.

 Destinar  recursos  para  la  adquisición  de  nueva  maquinaria  para  mejorar  la 

atención  de  los  servicios  y  obras  requeridas  en  los  diferentes  municipos  y 

Juntas locales del interior del Departamento. 

  Se estará coordinando con otras áreas de la IDT cursos y talleres de distintas 

indoles en las diferentes localidades, así como la aplicación de políticas sociales, 

de desarrollo productivo, de salubridad e higiene, de educación y cultura.

9) DESARROLLO  Y PRODUCCION  

La intendencia  Departamental  de  Tacuarembó tiene  una rica  tradición  en  apoyar  el 

desarrollo  de  los  sectores  productivos  poniendo  énfasis  en  la  pequeña  y  mediana 

empresa como clave para la generación de ingresos y de empleo como pilares para 

mejorar la calidad de vida de la población.
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Sabido es que el principal problema que hoy ostentan los tacuaremboenses es la falta de 

empleo, por eso el compromiso de nuestra gestión con todo emprendimiento que genere 

puestos de trabajo para nuestro departamento. 

 Apoyar  y fortalecer  desde la  Dirección General  al  Centro de Capacitación y 

Formación en oficios a través de nuestros servicios.

 Concretar  la  creación  de  un  centro  de  cocina  comunitaria  que  ofrezca 

instalaciones adecuadas, bromatológicamente habilitada, con presencia técnica 

para que se puedan elaborar desde comida artesanal hasta conservas y dulces. 

Con sello de calidad bromatológica.

 Concretar entre los distintos actores locales una visión estratégica y compartida 

del  Desarrollo  Económico  local  de  Tacuarembó,  donde  surjan  los  sectores 

dinámicos y potenciales que muestren la vocación productiva local para de esa 

manera fomentar el EMPLEO.

 Incentivar  la  generación  de  puestos  de  trabajando  en  nuestro  departamento 

coordinando acciones con el Gobierno Nacional a través del diseño de políticas 

para distintos sectores productivos.

 Fortalecer  la  cooperación  para  la  formación  de  capacidades  y  facilitar  la 

formación continua de los trabajadores.

 Mejorar  la  competitividad  de  los  artesanos  micro  emprendedores  y  su 

profesionalización  a  través  de  su  agrupación  de  acuerdo  con  su  interés  y 

ubicación en el departamento.

 Asimismo, en este Instituto con distintas herramientas se fortalecerá la micro, 

pequeña (hoy atendidas integralmente solo por el  Gobierno Departamental) y 

mediana empresa ofreciéndoles acceso a la formación empresarial que posibilite 

el incremento de su inserción comercial necesaria para que generen y sostengan 

el empleo.

 Se  continuará  fortaleciendo  el  apoyo  efectivo  a  la  producción  de  frutas  y 

verduras,  ya sea para autoconsumo o a escala  comercial  con la  inclusión de 

tecnología, y el establecimiento de nuevas líneas de crédito a las existentes como 

con aportes de recursos extra presupuestales.

 Desarrollar junto a los productores de un Centro de acopio y comercialización 

de  frutas  y  verduras,  cuya  administración  necesariamente  deberá  ser  publico 

privada.
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 Incorporar nuevas estrategias al proyecto Tacuarembó Emprende para llegar a 

más lugares en el interior del Departamento reconociendo sus particularidades.

 Fortalecer la presencia de artesanos en los artesanatos locales, así como en ferias 

y otros eventos.

 Ofrecer los cursos necesarios para mejorar la calidad de la producción.

 Desarrollar  una  marca  territorial  que  distinga  los  productos  elaborados  en 

Tacuarembó,  la  que se  podrá aplicar  a  dulces  y conservas y otros productos 

como confecciones y artesanías.

 Potenciar la llegada a las localidades de conocimientos dirigido a agregar valor a 

la producción primaria como ser el cardado e hilado de lana para confecciones 

en lana cruda, en el caso hortícola la elaboración de dulces y conservas.

 En  el  mismo  sentido  proponemos  facilitar  la  llegada  de  la  experiencia  del 

reciclado de telas y la elaboración de prendas dentro de un marco de lo que se 

denomina costura industrial.

 Instrumentar un proyecto para el sector ganadero fundamentalmente cría vacuna 

que incluya el acceso a alimentación animal invernal.

 Facilitar  el  acceso  al  uso  de  energía  eléctrica  a  nivel  rural  ya  sea  con  el 

financiamiento para la  instalación de paneles  solares  o  para cubrir  costos  de 

bajada  de  luz  u otras  mejoras  dirigidas  a  proporcionar  energía  eléctrica  a  la 

empresa rural con el objetivo de contribuir o mejorar su calidad de vida.

 Visto los fenómenos climáticos adversos recurrentes que afectan la producción 

agropecuaria  (como son  los  periodos  de  sequía),  se  adecuarán  las  líneas  de 

crédito  existentes  o  si  incorporarán  nuevas   estrategias  para  acceder  a 

perforaciones para obtener agua, la que podrá ser usada para animales, riego de 

pasturas y cultivo.

 Facilitar el acceso al financiamiento para la compra de tecnología como ser los 

baños de aspersión para control de parásitos externos como la garrapata.

 Incorporar al servicio de maquinaria existente la tecnología de uso de drones que 

podrán ser usados para aplicar fertilizantes, herbicidas o para la siembra.
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 En el área lechera continuar con la transformación hacia la producción de queso 

y dulce dentro de las normas de calidad y bromatológicas existentes para así 

incorporar valor a la leche cruda.

 Adecuar la planta apícola para fraccionamiento de la miel extraída.

 Incorporar estrategias a los productores de elaboración de distintos productos o 

subproducto de la miel. Apoyar emprendimientos que utilicen especies de abejas 

nativas.

 Promover la plantación de árboles con especies nativas dirigidas a proporcionar 

sombra a los animales, así como frutos silvestres.

10) TANSPORTE Y MOVILIDAD  

La movilidad urbana es un eje clave y transversal a todas las áreas del desarrollo 

del territorio, lo que incluye transporte público que conecte de manera adecuada 

a las personas con sus trabajos y servicios. Continuaremos mejorando el sistema 

de transporte, incorporando unidades más seguras, accesibles y con tecnología 

limpia.

 Fortalecimiento de la infraestructura vial  para aumentar la conectividad entre 

zona urbana y rurales, así como entre barrios de la ciudad.

 Promover la movilidad activa con el uso de la bicicleta y el caminar como medio 

de movilizarse diariamente.
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 Reduciremos  la  siniestralidad  vial  mediante  la  ampliación  del  sistema  de 

semáforos y señalización adecuadas.

 Potenciaremos la mejora de la infraestructura vial mediante la rehabilitación de 

calles urbanas,  priorizando barrios,  zonas  cercanas a centros educativos y de 

salud; instalando además señalización inteligente y moderna.

 Desarrollaremos un transporte público urbano más eficaz y eficiente a través de 

una reestructura del sistema que contemple todos los planteos y necesidades de 

los usuarios.

 Se completará la colocación de paradas para el resguardo de los usuarios.

 Promoveremos  la  utilización  del  servicio  de  transporte  urbano  de  pasajeros 

brindando información en tiempo real del mismo y la implementación de nuevos 

beneficios y subsidios.

 Crearemos  una  ruta  de  emergencia  que  garantice  una  vía  rápida,  segura  y 

prioritaria  para  la  atención  de  emergencias  médicas,  incendios  o  accidentes, 

conectando puntos clave.

 Estableceremos  un  espacio  funcional  y  seguro  para  la  carga  y  descarga  de 

mercancías, descongestionando el centro de la ciudad, organizando el tránsito 

pesado y mejorando la eficiencia logística.

 Fomentaremos  la  creación  de  una  red  de  carga  funcional  para  vehículos 

eléctricos a nivel departamental.

11) MEDIO AMBIENTE  

El medio ambiente es el soporte fundamental de la vida en nuestro planeta. El cuidado y 

preservación del mismo, no sólo garantiza la conservación de la biodiversidad, sino que 

también brinda bienestar a las sociedades y contribuye al desarrollo sostenible.

Atentos  a  los  ODS continuaremos trabajando en políticas  ambientales  efectivas  que 

integren  la  protección  del  entorno con el  crecimiento económico y bienestar  social. 

Pensamos  en  estrategias  de  7R (Reducir,  Reutilizar,  Reciclar,  Rediseñar,  Rechazar, 

Reparar y Recuperar).
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 Propiciar un modelo de desarrollo sostenible mediante la prevención y reducción 

de los impactos adversos asociados a la generación y gestión de los residuos.

 Avanzar en la aprobación e implementación de la ordenanza departamental de 

residuos, estableciendo un marco regulatorio claro para la gestión de estos, así 

como también la aprobación e implementación del PLAN DEPARTAMENTAL 

DE GESTION DE RESIDUOS.

 Continuar con el proceso de cierre y clausura de todos los vertederos a cielo 

abierto del departamento y la apertura de un nuevo sitio de disposición final en 

condiciones controladas.

 Seguir incorporando TICs en la gestión de residuos.

 Sostener  el  fortalecimiento  de  educación  ambiental  en  todos  los  niveles 

educativos.

 Intensificar las campañas y talleres prácticos en escuelas y liceos que impliquen 

la  participación  de  la  comunidad  educativa  y  las  familias  en  el  reciclaje, 

reutilización y clasificación selectiva de los residuos.

 Creación de mas ECOPUNTOS en la ciudad que faciliten la entrega voluntaria 

de residuos clasificados (pilas, papel, cartón, aceite, plástico).

 Trabajar  en  coordinación  con  organizaciones  civiles,  instituciones  no 

gubernamentales,  nacionales  e  internacionales,  fortaleciendo  la  participación 

ciudadana.

 Apoyo a micro, pequeñas y medianas empresas con impacto ambiental positivo 

brindando herramientas para que puedan desarrollar sus actividades de forma 

sostenible y encarar posibles problemas que surjan.

 Seguir trabajando con pequeñas empresas madereras para mejor la gestión de 

residuos  de  su  actividad  promoviendo  prácticas  que  reduzcan  su  impacto 

ambiental.

12) BIENESTAR ANIMAL  

Como gobierno departamental fomentaremos el desarrollo de capacidades y habilidades 

de  las  personas  en  su  relación  con  los  animales  y  promoveremos  el  buen  vinculo 

humano-animales.
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 Creación  de  una  oficina  de bienestar  animal  la  que  pueda  coordinar  a  nivel 

departamental acciones en el marco de las leyes vigentes, coordinando con el 

MGAP.

 Implementar una campaña de comunicación que muestre buenas prácticas de 

relacionamiento humanos / animales.

 Coordinar con Zoonosis y fortalecer las castraciones en barrios y poblaciones 

del interior del país.

 Fortalecer la campaña de desparasitación, mejorando la comunicación.

 Facilitar la llegada de los decomisos de aduana hacia las distintas protectoras de 

animales.

 Incentivar la adopción responsable
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